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R E S U E L V E .

Artículo 1°.- Declarar de interés provincial la participación del señor Demetrio Luizón, DNI

N° 16.366.661, como integrante del cuerpo técnico del equipo brasileño Malwee/Jaraguá,

en el Campeonato Intercontinental de Clubes de Fútbol de Salón, que se realiza en Brasil

desde el 30 de marzo al 10 de abril del corriente año.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 06 DE ABRIL DE 2006.

RESOLUCIÓN N( 52 /06.-
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